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Descripción de la tarea 

Se detectó que muchos de los profesionales de esta área declaraban no haber recibido toda la información 
necesaria en relación a los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo. Por ello, se planteó adoptar 
nuevas medidas adecuadas para mejorar el cumplimiento con lo establecido en el art.18 de la Ley de PRL. 

Solución adoptada 

Se han establecido cauces para mejorar la implantación del Procedimiento 23 del Sistema de Gestión de 
Prevención de Riesgos Laborales del SAS en nuestra área. 

La Unidad de atención al profesional se encarga de entregar a cada trabajador a la firma del contrato los 
documentos 23.02 y 23.03, recogiendo recibí de su entrega. Estos documentos deben ser firmados tanto 
por el trabajador como por su mando intermedio, y ser remitidos por su mando intermedio a la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales lo antes posible una vez firmados. 

Para ayudar en la labor de los cargos intermedios, desde la UPRL se entregó un listado de cursos 
obligatorios y específicos en materia de PRL según la categoría profesional y si se trata o no de personal 
sanitario. 

La UPRL vio la necesidad de elaborar un documento en el que se recogiera toda la información necesaria 
en materia de seguridad y salud que debe conocer el profesional en el momento de su incorporación. Este 
documento fue realizado y es utilizado desde Mayo de 2022. En este se incluyen los documentos 
entregados y enlaces de interés en materia de PRL y Vigilancia de la Salud.  

Como novedad, los técnicos de PRL y Vigilancia de la Salud de esta área han decidido incorporar además 
de lo recogido anteriormente, un pequeño resumen informativo con las actuaciones contempladas en el 
Procedimiento 4 Accidentes de Trabajo del Sistema de Gestión PRL del SAS y lo indicado en el 
Procedimiento de Actuación ante Accidente con Riesgo Biológico (PASAB), sobre todo en lo referente a 
medidas de actuación inmediatas en caso de este tipo de accidentes. Todo ello, tras observar que, durante 
los últimos dos meses, muchos de los profesionales que habían sufrido accidentes con riesgo biológico no 
tenían muy claro el modo de actuar y no acudieron a recibir asistencia sanitaria inmediata. 

Para informar de esta nueva iniciativa se ha llevado a cabo una reunión inicial con Dirección Médica y de 
Enfermería.  Está previsto trasladar esta propuesta a los cargos intermedios de las unidades de Urgencias, 
Medicina interna, Bloque Quirúrgico, Cirugía, maternidad, pediatría, UCI, Consultas Externas, directores y 
supervisores de enfermería de centros de salud. La idea es solicitar su colaboración en la difusión de esta 
información y documentación sobre riesgos laborales. Se estima que una vez implantada la iniciativa, 
trimestralmente se establecerán reuniones con la Dirección y todos los cargos intermedios involucrados 
para valoración de los resultados obtenidos. 

La evaluación de la eficacia de la adopción de estas nuevas medidas (implantadas y en proyecto) para 
mejorar la implantación del Procedimiento 23 del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales 
del SAS se realiza por medio de: 

- La observación directa por parte de los técnicos y cargos intermedios del comportamiento y rendimiento 
laboral diario, así como las actuaciones de los trabajadores en materia de PRL. Consideramos que esta 
observación nos ofrece información valiosa sobre la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos. 

 



- Escalas gráficas, que transforman las observaciones cualitativas en datos numéricos, facilitando la 
comparación y el análisis. 

- Indicadores clave de rendimiento de los profesionales (KPI): 

    • comparativa en el número de accidentes laborales antes y después de mejorar la implantación del 
procedimiento 

    • el aumento de las comunicaciones de riesgo y propuestas de mejora en seguridad y salud (P.13), 
existencia de un mayor implicación y motivación del equipo 

    • el aumento del uso de equipos de protección individual y del registro de uso de dichos EPIs 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

La mejora en la implantación del Procedimiento 23 en el Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar 
Este nos ha permitido, hasta ahora, obtener resultados muy positivos y numerosos beneficios. Está 
suponiendo una mayor implicación por parte de los cargos intermedios y un nuevo paso para la 
integración de la PRL en el contexto de la organización. Por otro lado, se ha registrado una mejora en el 
rendimiento de los profesionales y en su respuesta ante posibles situaciones de peligro.  

No obstante, como ya se ha indicado, habrá que seguir trabajando y mejorando en el ámbito de la 
actuación en caso de accidentes con riesgo biológico. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

Implementada y con carácter permanente. 
 
 

Autoría: Unidad de Prevención de Riesgos Laborales  
AGSC Gibraltar Este 

 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 


